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I. Introducción

1. La tarea por delante es enorme. En 1995, la comunidad internacional, reunida en Copenhague, se
comprometió a reducir la pobreza en el mundo a la mitad para el año 2015, pero hasta la fecha los
progresos logrados han sido insignificantes. ¿Cómo puede el PNUD, principal organismo del sistema de
las Naciones Unidas encargado de las actividades de desarrollo a escala mundial hacer la mayor contribución
posible al desarrollo humano y la erradicación de la pobreza en los próximos años? ¿Qué ha de hacer a
fin de lograr esa meta para el año 2015?

2. En el pasado la respuesta tal vez haya sido sencilla: los gobiernos habrían aportado más recursos
y el PNUD habría respondido con más proyectos. Pero actualmente sigue disminuyendo la asistencia
para el desarrollo, y de toda la asistencia oficial para el desarrollo (AOD) que se presta a los países en
desarrollo, el PNUD recibe sólo el 3%. Además, si se mantiene el nivel actual de la financiación, es posible
que los recursos programáticos en valores reales para los países del África al sur del Sáhara se vean
reducidos dentro de poco a apenas un tercio de lo que eran a principios del decenio de 1990. Necesitamos,
sin duda, respuestas acertadas que permitan aprovechar las notables ventajas del PNUD, pero, al mismo
tiempo, debemos reconocer sus limitaciones financieras y tratar de superarlas.

3. Considero que el PNUD tiene algo mucho más precioso que el dinero: la confianza depositada en
él. En efecto, es el único organismo de desarrollo auténticamente multilateral e imparcial: los países de
todo el mundo en desarrollo confían plenamente en el PNUD. Si el PNUD pudiera usar este valioso activo
en momentos en que se están produciendo rápidos y turbulentos cambios en todo el mundo, de modo
de ayudar más eficazmente a los países a hacer frente a las complejas tareas del desarrollo, podría tener
un efecto notable sobre el desarrollo humano y la erradicación de la pobreza.

4. Entonces, ¿cómo debe el PNUD aprovechar la confianza de que goza entre los países en que se
ejecutan programas? La respuesta ha de provenir de los propios países y de los tipos de apoyo que con
creciente frecuencia solicitan del PNUD. En su carácter de asociado fiable para el desarrollo, el PNUD
está ayudando a un creciente número de países a formular políticas apropiadas y a establecer instituciones
adecuadas, a menudo en relación con cuestiones delicadas, íntimamente vinculadas a las circunstancias
nacionales y locales. Este enfoque, frecuentemente denominado “buena gestión de los asuntos públicos”,
provocó inquietud durante las consultas que celebré recientemente. Las dificultades que suscita esta
expresión no deberían llevarnos a olvidar la creciente demanda de servicios en esta esfera. A solicitud de
los países en que se ejecutan programas, en el período 1992–1996 el PNUD hizo el 48% de sus gastos
en actividades en las esferas social, económica y política, que encuadran en lo que se entiende por “gestión
de los asuntos públicos”. El Marco de Financiación Multianual dio la pauta de que en el futuro una
proporción aún mayor de los fondos se destinará a esta esfera.

5. Las dificultades que plantea esa expresión tampoco deben hacernos olvidar las posibles
consecuencias para la erradicación de la pobreza de una mayor especialización del PNUD en materia de
asesoramiento normativo, creación de instituciones y otros tipos de actividades preliminares. Es
precisamente por medio de esa clase de actividades de apoyo como el PNUD puede contribuir a la
modificación estratégica de las políticas y al logro de soluciones decisivas que realmente tengan efectos
positivos en la lucha por el desarrollo humano. También en este caso, el proceso relativo al Marco de
Financiación Multianual proporciona abundantes pruebas de que, independientemente de la esfera
temática, los países en que se ejecutan programas desean cada vez más que el PNUD los ayude a elaborar
las políticas y a crear las instituciones necesarias para enfrentar los problemas del desarrollo en un mundo
complejo y en rápida evolución.

6. Para el PNUD, atender en forma eficaz a esta creciente demanda significa desarrollar determinados
tipos de especialización dentro de la organización. Ello es plenamente compatible con la tarea de seguir
atendiendo a las necesidades de los países y no significa inventar ni imponer una nueva línea de
pensamiento, sino, más bien, como en toda organización eficaz, escuchar con suma atención a los clientes
más importantes — los países en que se ejecutan programas en el caso del PNUD — y responder a sus
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p rioridades mediante la especialización en esferas que correspondan a los principales servicios que
solicitan.

7. La especialización en actividades preliminares también complementa marcadamente otros
importantes puntos fuertes del PNUD. En el último decenio, el Informe sobre el desarrollo humano y
el índice de desarrollo humano han constituido una plataforma singularmente eficaz para promover
políticas mundiales y nacionales más equitativas. El PNUD es un paladín de los pobres y de las políticas
y los marcos institucionales que contribuirán a eliminar la pobreza. Una mayor especialización en las
actividades preliminares también concuerda con la función que se le ha confiado de coordinador de las
actividades de las Naciones Unidas para el desarrollo, que lo coloca en condiciones particularmente
favorables para encauzar capitales públicos y privados directamente hacia las necesidades de desarrollo
de distintos países.

8. Una mayor orientación hacia las actividades preliminares también significa eliminar algunas
actividades en curso. Si la demanda está llevando decididamente al PNUD a apoyar en mayor medida la
capacidad institucional y normativa y si es en esta esfera en que el organismo puede hacer una aportación
importante a la lucha para la erradicación de la pobreza, debemos ser rigurosos cuando tratemos de
transferir a los asociados que tienen una mayor ventaja comparativa las actividades de baja demanda.
Sencillamente, es imposible hacer todo de manera eficaz y lo que dejemos de hacer será una prueba de
la seriedad de nuestro empeño del mismo modo que lo será lo que hagamos mejor.

9. A continuación presento mis planes para que el PNUD pueda responder eficazmente a la creciente
demanda de actividades básicas y pueda complementar esas actividades con una intensa promoción a escala
mundial y con un apoyo directo a los países que ejecutan programas mediante la coordinación de la
asistencia y la movilización de recursos. Mi prioridad absoluta es velar por que el PNUD disponga de
los expertos en materia de políticas, de los asociados fundamentales y de la capacidad interna necesarios
para prestar sus servicios eficazmente.

10. Al preparar estos planes, he celebrado amplias consultas con los interesados directos y los
funcionarios del PNUD. M e he reunido con muchos Jefes de Estado y de Gobierno, así como con
ministros de desarrollo y con nuestros homólogos en los países en que se ejecutan programas. En Nueva
York, he intercambiado ideas acerca del futuro papel del PNUD con más de 100 representantes
permanentes de los Estados Miembros. Toda la red de oficinas exteriores del PNUD ha participado a
través del Equipo de Transición, nada más que en las últimas semanas, hemos recibido más de 500
observaciones y sugerencias por correo electrónico.

11. El proceso de consulta ha sido particularmente intenso después de que se dieron a conocer las
recomendaciones y opciones del Equipo de Transición, a principios de noviembre. Algunas de ellas eran
muy sencillas y encuadraban plenamente en mi ámbito de competencia, en su calidad de Administrador.
Otras propuestas  del Equipo de Transición, particularmente las relativas a cambios en la estructura del
PNUD, han suscitado debates y muy diversas opiniones. He escuchado muy atentamente las sugerencias
y también he pasado revista a anteriores iniciativas de cambio.

12. Así, he llegado a la conclusión de que se logrará una verdadera transformación del PNUD
primordialmente mediante cambios en el estilo de dirección, la rendición de cuentas, la cultura institucional,
el desempeño y las alianzas innovadoras, más que mediante cambios estructurales. Por ejemplo, he
decidido fortalecer las oficinas exteriores y posiblemente reforzar los servicios subregionales de recursos,
en lugar de crear un nuevo sistema de centros regionales de servicios, según lo recomendado por el Equipo
de Transición. Pienso que la introducción de una nueva estructura de ese tipo perturbaría la labor de la
organización durante un período de cambio y podría tener un costo inapropiado en las circunstancias
actuales de escasez de recursos. Del mismo modo, con respecto al futuro de las direcciones regionales,
estoy persuadido de que es necesario contar con una sólida representación regional en Nueva York a nivel
de Subsecretario General y me propongo seleccionar y recomendar al Secretario General candidatos de
categoría superior para ocupar los puestos que actualmente están vacantes.
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13. Por otra parte, si se presta demasiada atención a la ubicación de las diversas partes de la
organización se corre el riesgo de perder de vista las tendencias más importantes: el futuro es función de
las redes y el desempeño, más que de pesadas estructuras oficiales. El modelo de organización del PNUD
en el futuro deberá basarse en la dispersión de la capacidad y la descentralización de las redes. Por sobre
todo, las bases de nuestros conocimientos y nuestro aprendizaje — el fundamento del capital intelectual
que debe convertirse en nuestro distintivo — debería estar más cerca de las oficinas exteriores, desde donde
puedan alimentar a la red global. Al respecto, reafirmo el compromiso de la organización de reducir en
un 25% el número de funcionarios en la sede y se asignar muchas funciones de la sede a las oficinas
exteriores. M e propongo racionalizar las funciones de las oficinas en Nueva York, racionalizar las funciones
de las direcciones regionales y, como se indica en el proyecto PNUD 2001, seguir descentralizando
funciones siempre que ello sea posible.

14. Desde luego, sé que no puede considerarse al PNUD de manera aislada respecto del sistema de
las Naciones Unidas en el cual ocupa un lugar tan central. Para que las Naciones Unidas sean viables, es
menester que el PNUD sea viable, y una meta fundamental es fortalecer nuestras funciones de coordinación
en el plano interinstitucional y a nivel de las oficinas exteriores. No obstante, me propongo llevar a cabo
dos procesos separados pero estrechamente vinculados entre sí. El primero de ellos, que se describe en
el presente documento, reforzará la capacidad interna del PNUD. La prioridad debe ser poner en orden
nuestra propia casa, tanto en la sede como en las oficinas exteriores. El segundo proceso se centrará en
el fortalecimiento de la contribución de PNUD a las reformas en curso en el sistema de las Naciones
Unidas, por conducto del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo y del sistema de coordinadores
residentes. M e propongo iniciar este proceso en el 2000 y asignarle gran prioridad. Si bien reconozco que
desde el punto de vista administrativo muchos aspectos están vinculados entre sí, la realización de
procesos diferentes aunque afines me permitirá controlar mejor los resultados.

II. Hacia una nueva concepción del PNUD

15. En el último decenio, han surgido nuevos y numerosos problemas relacionados con el desarrollo.
La mundialización ha dado lugar a nuevos aspectos complejos a medida que los gobiernos han tenido que
responder a las oportunidades y las presiones creadas por el comercio mundial, las crecientes corrientes
de capitales y la integración económica. Al mismo tiempo, en muchos países hay una amplia gama de
grupos sociales que han asumido un control sobre sus circunstancias del que carecían hasta hace poco
y tratan de incorporarse a la vida social y económica general, lo cual genera demandas apremiantes, difíciles
y a menudo contradictorias. En otros países, la exclusión, en lugar de la potenciación de esos grupos, a
menudo combinada con una situación de extrema pobreza y de debilidad de las autoridades y las
instituciones, ha creado condiciones de franco conflicto. Como resultado de ello, ha ido en aumento el
número de países en situaciones especiales de desarrollo.

16. También ha evolucionado el marco general del desarrollo. Con el rápido crecimiento de la sociedad
civil, hay un creciente número de protagonistas y se ha dado una marcada convergencia de opiniones en
relación con las metas de desarrollo humano y erradicación de la pobreza. Ha surgido un mercado
competitivo y especializado de servicios de desarrollo, que ofrece a los países en que se ejecutan programas
oportunidades sin par de recibir apoyo de buena calidad de múltiples fuentes. Además, a lo largo del
decenio de 1990, se produjo un cambio en el paradigma de la cooperación para el desarrollo, en virtud
del cual ahora se hace hincapié en el control nacional. Se reconoce cada vez más que los gobiernos de los
países en que se ejecutan programas deberían impulsar el proceso de desarrollo y que los diversos
asociados deberían prestar apoyo sobre la base de sus respectivas ventajas comparativas.

17. Habida cuenta del ritmo del cambio y de la magnitud de los nuevos desafíos, los gobiernos en todo
el mundo están tratando de encontrar y aprovechar plenamente los mayores conocimientos y el mejor
asesoramiento disponibles en apoyo de sus propias metas de desarrollo. La mayoría reconoce que la
integración en la economía mundial y los enfoques abiertos y participativos del desarrollo ofrecen las
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mejores oportunidades para el desarrollo humano y la erradicación de la pobreza. Además, la gestión de
la mundialización y las presiones que genera requieren políticas públicas equitativas e instituciones
eficaces, descentralizadas y que tengan la obligación de rendir cuentas. No obstante, con frecuencia esas
son cuestiones delicadas, vinculadas estrechamente a las circunstancias de cada cual. Hay una evidente
necesidad de creación de capacidad de manera imparcial, profesional y de conformidad con las
circunstancias concretas de cada país.

18. El proceso del Marco de Financiación Multianual — además de revelar la creciente demanda de
actividades relativas a la gestión de los asuntos públicos por parte de los países en que se ejecutan
programas — reveló ciertos tipos fundamentales de apoyo que se piden al PNUD en relación con diversas
esferas temáticas. La mayoría de las actividades para las que se solicita el apoyo del PNUD se vinculan
con actividades preliminares, como la creación de capacidad, el establecimiento de redes de conocimientos
y la adopción de enfoques regionales, multisectoriales y de participación y la potenciación. En la esfera
de la creación de capacidad, los marcos normativos, reglamentarios y jurídicos, el fomento de la cohesión
social, la capacidad institucional y la recopilación y el control de los datos constituyen los principales
resultados previstos.

19. Esas clases de actividades preliminares, en cualquier esfera de política, ya se trate del medio
ambiente, las cuestiones de género, la administración pública o cualquier otra esfera, son, a mi juicio,
exactamente los tipos de actividades de desarrollo en que el PNUD puede tener mayor efecto pues es
allí donde el PNUD tiene una ventaja singular. Esa clase de apoyo exige apreciación especial de las
circunstancias locales; en efecto, a veces, la participación de un organismo de afuera puede plantear
problemas. En esas situaciones, el PNUD es el portaestandarte de la bandera azul de las Naciones Unidas,
con su garantía de multilateralismo e imparcialidad. A través de su larga experiencia de trabajo en la
ejecución de programas con países de todo el mundo, el PNUD está empeñado en encontrar soluciones
apropiadas a los problemas de desarrollo propios de cada país. Esto es así tanto para los países
considerados prioritarios en la cooperación bilateral como para otros países, particularmente de África,
donde el PNUD suele constituir un medio de supervivencia.

20. La especialización en actividades que están en un plano más alto de la ecuación de desarrollo permite
también aprovechar las otras ventajas principales del PNUD. El poder de promoción que tienen a nivel
mundial el Informe sobre el desarrollo humano y los informes nacionales correspondientes puede
contribuir a crear un medio propicio al diálogo sobre las políticas y las instituciones que necesita cada
país. Asimismo, una mayor participación en el diálogo sobre políticas y en la creación de instituciones
se ajusta a las responsabilidades de coordinación conferidas al PNUD por las Naciones Unidas y lo coloca
en una posición singular para ayudar a movilizar los recursos de los sectores público y privado en beneficio
directo de las prioridades de desarrollo de los países en que se ejecutan programas. A su vez, la función
de movilización de recursos se complementa con las actividades de promoción a nivel mundial, dado que
el PNUD contribuye argumentos en pro de nuevas corrientes de inversión pública y privada. Por último,
en situaciones especiales de desarrollo, el apoyo en las etapas preliminares a políticas de desarrollo
apropiadas puede ayudar a los países a evitar las crisis, a mitigarlas y a salir de ellas.

21. ¿Qué significa, para las operaciones del PNUD, un mayor hincapié en las actividades preliminares?
En primer lugar y ante todo, cabe destacar que sus programas seguirán estando orientados a las necesidades
de los países; no se modificará en modo alguno la naturaleza de los instrumentos de programación a nivel
nacional. Sin embargo, ninguna organización puede ser verdaderamente de primera clase si no se especializa
en los tipos de servicios que son más importantes para sus clientes. En mi carácter de Administrador,
estoy empeñado en que la organización se especialice en los temas y los tipos de apoyo para los cuales
haya mayor demanda entre los países en que se ejecutan programas.

22. Ello significa analizar detenidamente tanto los niveles absolutos de la demanda como las tendencias.
Por ejemplo, es evidente que la tecnología de la información ofrece posibilidades verdaderamente
revolucionarias para llevar conocimientos y otros recursos en forma directa a los países en desarrollo y
que los servicios del PNUD en esta esfera serán cada vez más solicitados en el futuro. Por consiguiente,
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es imprescindible desarrollar nuestra capacidad interna para prestar servicios eficaces en esta esfera. Aquí
también espero que nuestro apoyo contribuya a crear un entorno normativo que fomente el suministro
en el plano nacional e internacional de tecnología de la información, así como de otros servicios, y que
el PNUD deje paulatinamente de prestar esos servicios, que es lo que actualmente hace. Éste es sólo un
ejemplo; al avanzar me propongo lograr que el PNUD pueda responder eficazmente a las solicitudes de
servicios en materia de creación de capacidad en todas las esferas de alta prioridad para los países en que
se ejecutan programas, ya se trate de tecnología de la información, capacidad para las negociaciones
comerciales, ordenación del medio ambiente, asociaciones entre en los sectores público y privado o de
cualquier otra esfera.

23. Desde luego, los programas y proyectos seguirán ejecutándose. Pero evidentemente no es viable
que, con sólo el 3% del total de las corrientes de asistencia oficial para el desarrollo, el PNUD tenga 7.000
proyectos y programas distribuidos en más de 166 países. Para lograr mayor efecto con los tipos de
intervenciones que según el Marco de Financiación Multianual tendrán mayor demanda en el futuro, el
PNUD debe abandonar los proyectos de desarrollo pequeños y aislados que otras entidades ejecutan mejor
o que tienen una elevada proporción de gastos generales y benefician sólo a un número reducido de
personas. A tal fin, en los próximos meses repararemos nuestras actividades normativas y nuestros
proyectos con miras a alcanzar un acuerdo respecto de los asociados más idóneos para continuar las
actividades a las que ya no podremos prestar apoyo. En general, debe asignarse prioridad a los programas
y proyectos que puedan tener consecuencias importantes para los tipos de políticas e instituciones que
más contribuirán a la erradicación de la pobreza. Nuestros proyectos deben ser impulsados por las
políticas, en vez de que nuestras actividades de asesoramiento en materia de políticas sean impulsadas
por los proyectos. Ello no significa que se destinarán menores recursos a los proyectos; por el contrario,
si la fórmula tiene éxito, preveo un gran aumento de nuestros recursos básicos y no básicos, así como de
nuestra capacidad general para movilizar nuevos recursos públicos y privados para el desarrollo.

24. El PNUD ya ha comenzado a efectuar la transición hacia programas y proyectos de ese tipo en
muchos países. El objetivo del programa que se ejecuta actualmente en Uganda, por ejemplo, es contribuir
a erradicar la pobreza apoyando la descentralización. Entre las actividades figuran la creación de capacidad
para la planificación participativa, el fortalecimiento de los sistemas de datos e información, la mayor
promoción de la participación de la población en el proceso de desarrollo y la concienciación de los
legisladores y los encargados de formular políticas acerca de la importancia de la planificación a nivel local.
La descentralización es un elemento crítico de la erradicación de la pobreza en Uganda pues, por ley, los
gobiernos locales deben encargarse de la planificación para el desarrollo, la protección del medio ambiente,
la lucha contra el VIH/SIDA y la incorporación de una perspectiva de género en todos los procesos de
desarrollo. También en Zimbabwe el PNUD está prestando ayuda al Gobierno para formular políticas
y programas destinados a fortalecer la ordenación de los recursos para el desarrollo, mediante una mayor
transparencia e imponiendo la obligación de rendir cuentas, así como promoviendo una participación más
amplia.

25. En Kirguistán, se está ejecutando un proyecto destinado a apoyar esfuerzos del Gobierno para
efectuar una transición eficaz de un Estado centralizado a un Estado descentralizado y orientado al
mercado. Al vincular este proyecto experimental a nivel de las bases con los más altos niveles de adopción
de decisiones, por conducto del Consejo de Desarrollo Sostenible, se demuestra que un enfoque de
aprendizaje orientado hacia los procesos contribuye a apoyar la aplicación de las políticas en un sistema
descentralizado. En Viet Nam, el PNUD ha estado colaborando con el Gobierno desde 1992 en la reforma
del sector público. El programa comenzó apoyando las actividades de Viet Nam encaminadas a
conceptualizar y formular un programa de reforma administrativa. En la actualidad, el PNUD ha ampliado
su labor y ahora participa en otros sectores del programa de reforma, en especial de las instituciones
legislativas y judiciales.

26. Hay muchos otros ejemplos. Lo importante es que el mayor efecto del PNUD en la erradicación
de la pobreza se logra a través de las actividades preliminares, en el plano de las políticas y las
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instituciones, y no mediante proyectos aislados, que suelen ser relativamente onerosos y llegar a sólo
un número limitado de beneficiarios.

27. ¿Qué significa este nuevo enfoque para la labor del PNUD en materia de políticas? Lo más evidente
es que entrañe una interrelación mucho mayor entre la función central de formulación de políticas y las
actividades sobre el terreno. Tal vez la mayor contribución que podamos hacer a la erradicación de la
pobreza sea por medio de la calidad de nuestro asesoramiento: debemos velar por que la labor normativa
que fundamenta nuestro asesoramiento esté directamente basada en las experiencias de los países en que
se ejecutan programas. Estoy decidido a desarrollar en la organización los conocimientos normativos
operacionalmente adecuados que exija la demanda, de modo que podamos proporcionar sobre el terreno
asesoramiento de óptima calidad, apropiado a las circunstancias de cada país. A tal efecto, la cooperación
técnica entre países en desarrollo (CTPD) y los servicios de expertos regionales tendrán especial
importancia.

28. Para el PNUD en su conjunto, hacer hincapié en las actividades preliminares es una manera
enteramente nueva de trabajar y colaborar con el mundo exterior. Significa hacer mucho más hincapié en
las alianzas y asumir un mayor papel catalítico y de intermediación. También significa establecer redes
de aprendizaje, difundir en toda la organización información sobre las mejores prácticas y asumir un
compromiso aun mayor en pro del rendimiento y los resultados. En síntesis, significa el tipo de
transformación cultural que un funcionario del PNUD resumió en el siguiente cuadro:

Ayer Mañana

Actividades orientadas a la ejecución de
proyectos

º Actividades orientadas a la formulación de
políticas

Actividades orientadas hacia los procesos º Actividades orientadas hacia los resultados

Bajo grado de especialización º Clara importancia de las competencias

Escasa capacidad basada en conocimiento º Capacidad de innovación con redes de
tecnología de la información

Aversión al riesgo º Disposición a asumir riesgos

Enfoque introvertido; escepticismo
con respecto a los beneficios de las alianzas

º Enfoque extrovertido; orientación hacia las
alianzas

Cultura burocrática º Cultura basada en la recompensa del mérito e
impulsada por iniciativas

Proceso engorroso de adopción de decisiones º Proceso flexible de adopción de decisiones en
tiempo real

Mínima obligación de rendir cuentas por la
gestión

º Gestión de liderazgo sensible a las
necesidades

29. Estimo que la clave para lograr que este tipo de transformación cultural es la orientación hacia la
creación de nuevos conocimientos especializados en materia de política y el establecimiento de alianzas
orientadas hacia los resultados, así como un especial hincapié en el liderazgo, la obligación de rendir cuentas
y las personas. En el resto del presente documento figuran mis planes para lograr esos objetivos.

III. Metas del PNUD

A. Políticas
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Afianzar la posición del PNUD, como asociado de confianza e influyente de
los países en que se ejecutan programas, en la tarea de ayudarlos
a superar los problemas de desarrollo prestándoles apoyo rápido y de alta
calidad en esferas de demostrada eficacia

El desafío de la transformación

30. El PNUD debe asegurarse de poseer la capacidad necesaria para responder a los nuevos desafíos
a que hacen frente los gobiernos, particularmente en lo concerniente a nuevos marcos  de política y
desarrollo institucional. Al mismo tiempo, como se indica en el Marco de Financiación Multianual, cada
vez más el PNUD es llamado a desempeñar el papel de facilitador, agente catalítico, asesor y copartícipe.
Ello, a su vez, tiene consecuencias de importancia crítica en lo que respecta a la calidad de los interlocutores
que proporciona el PNUD, la capacidad de éste en la gestión de los conocimientos y la rapidez de reacción
y la atención al cliente. En materia de políticas, ello significa reajustar el papel del PNUD para obtener
varios resultados concretos.

Resultados en materia de políticas

31. Tengo previsto obtener los siguientes resultados:

• Afianzar el papel del PNUD como promotor del desarrollo humano en todo el mundo;

• Ajustar la capacidad sustantiva según las esferas de mayor demanda;

• Fortalecer la capacidad para prestar nuevos tipos de servicios;

• Establecer una capacidad fundada en el desarrollo de densas redes y en el terreno;

• Definir la claramente la capacidad y lograr mayor eficacia en situaciones especiales de desarrollo.

Estrategia

32. La capacidad de formulación de políticas deberá ajustarse a las necesidades de un PNUD en que
se prestará mayor atención a las actividades preliminares. El Marco de Financiación Multianual nos ha
demostrado que hay una marcada convergencia en cuanto a los tipos de apoyo y lo servicios concretos
que se piden al PNUD. Para responder eficazmente, se necesita una coherencia mucho mayor en la función
de apoyo normativo y formulación de políticas. El tipo de apoyo que solicitan los países en que se
ejecutan programas abarca diversos temas y puede ser concentrado hasta alcanzar una masa crítica
apreciable si se formula en términos multisectoriales.

33. En este marco, la futura función normativa del PNUD tendrá dos componentes principales. El
primero se relaciona con la actual labor de promoción, incluida la producción del Informe sobre el
desarrollo humano, la labor de la Oficina de Estudios del Desarrollo y el apoyo a la preparación de
informes nacionales sobre el desarrollo humano. Esta nueva estructura de organización respetará y
mantendrá plenamente la independencia de la Oficina del Informe sobre el desarrollo humano, lo cual, a
mi juicio, sigue siendo una condición indispensable para el futuro del propio Informe sobre el desarrollo
humano. Este grupo estará encabezado por el Asesor Superior del Administrador en Desarrollo Humano.

34. El segundo componente se centrará en las políticas aplicadas de desarrollo. La concentración mayor
del PNUD en las actividades preliminares requerirán una mayor capacidad en las esferas de apoyo
normativo, marcos reglamentarios y jurídicos y creación de instituciones. Es preciso que los gobiernos
confíen en que pueden recurrir al PNUD para obtener la experiencia más actualizada y pertinente y las
mejores prácticas en esas esferas. Las actividades en materia de políticas aplicadas de desarrollo
constituirán el elemento principal de la labor de la Dirección de Políticas de Desarrollo (BDP) en el futuro.

35. Es preciso que el PNUD cuente con una capacidad normativa sustantiva en las esferas temáticas
en que la demanda es mayor. Cuando no sea viable desarrollar esa clase de conocimientos especializados
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en el organismo, nos proponemos ofrecer ese apoyo mediante alianzas. Las alianzas dentro del sistema
de las Naciones Unidas serán particularmente importantes para intercambiar conocimientos, establecer
relaciones sinérgicas, aprovechar las respectivas ventajas comparativas y evitar la duplicación de las
actividades. El intercambio de ideas que está teniendo lugar entre el Fondo de Desarrollo de las Naciones
Unidas para la Mujer (UNIFEM) y el PNUD es un ejemplo de las posibilidades que ofrece este enfoque.
En el marco del próximo plan cuadrienal del UNIFEM, tenemos la intención de informar a la Junta
Ejecutiva en su segundo período ordinario de sesiones del año 2000, acerca de las disposiciones que
deberían permitir aprovechar al máximo los puntos fuertes de cada organización para promover la igualdad
entre los géneros y realizar sobre el terreno programas eficaces de potenciación del papel de la mujer.

36. Con respecto a los conocimientos normativos en general, tengo la intención de pasar revista a las
esferas temáticas en que hay mayor demanda por parte de los países en que se ejecutan programas y
orientar nuestra capacidad interna hacia esas esferas antes de abril del año 2000. La evolución continuará
con la introducción de nuevos programas mundiales y regionales a partir del año 2001. El Comité Ejecutivo
supervisará este proceso y asumirá colectivamente la responsabilidad de llevarlo a la práctica con éxito.

37. Según se indicó precedentemente, el hincapié en la función de políticas aplicadas entraña una
vinculación mucho mayor con el terreno. Al respecto, mi objetivo será trasladar funcionarios de la sede
a las oficinas exteriores, haciendo especial hincapié en ubicar sobre el terreno las funciones sustantivas
de apoyo normativo.

38. La aplicación eficaz de las políticas exige la mancomunación de las mejores prácticas  de manera
sumamente dinámica y mediante redes. El poder de esa clase de redes deriva de compartir la experiencia
adquirida y la práctica seguida sobre el terreno más que de difundir conocimientos desde el centro. En
este sentido, la gestión eficaz de los conocimientos, sobre la base del experimento que está llevando a cabo
el PNUD con el sistema de servicios subregionales de recursos será especialmente importante. El papel
exacto que ha de desempeñar el sistema de servicios subregionales de recursos se determinará después
de la evaluación actualmente en curso.

39. Al respecto, como indiqué al principio del presente informe, he decidido no seguir adelante por
el momento con la propuesta del Equipo de Transición de que se establezcan  centros regionales de
servicios. Creo que la opción, mucho más ágil y menos costosa, de una institución dotada de una poderosa
red, conducirá a un mejor desempeño. Para que dicha opción se convierta en una poderosa fuerza de
cambio, la red será apuntalada mediante el traslado de funcionarios fuera de la sede y será cuidadosamente
supervisada por el Comité Ejecutivo. La consecución de una institución dotada de una densa red
proporciona el ejemplo perfecto de que la modificación de la cultura de una organización y la aplicación
de tecnología, en lugar del cambio estructural, son los mejores instrumentos para una verdadera
transformación.

40. Otro importante aspecto del apoyo del PNUD a la difusión de las mejores prácticas  y las
enseñanzas aprendidas en los países en que se ejecutan programas es que así se promueve decididamente
la cooperación técnica entre países en desarrollo (CTPD). La metodología elaborada en relación con el
Marco de Financiación Multianual proporciona un acervo de información que puede ser utilizado por
los países en que se ejecutan programas y las oficinas exteriores que enfrentan retos comunes para
compartir información sobre experiencias similares. Tengo también la intención de recurrir cada vez más
a nuestros programas mundiales y regionales para apoyar la cooperación Sur–Sur y fortalecer en el plano
nacional los vínculos entre la CTPD y los programas a nivel de país.

41. Por último también he examinado detenidamente las cuestiones relativas a la capacidad del PNUD
para atender a situaciones de crisis y situaciones especiales de desarrollo. Hay un claro consenso de que
se necesita un reajuste de la capacidad del PNUD para que pueda prestar un apoyo más eficaz y oportuno
en esta esfera y hacer una contribución más importante a las actividades más amplias de la comunidad
internacional encaminadas a formular criterios complementarios en los ámbitos humanitario, político y
de desarrollo. Si bien ya hay muchas entidades que operan en la esfera humanitaria, hay lagunas
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sustanciales en lo tocante a las estrategias de las Naciones Unidas para la prestación de asistencia en la
prevención de conflictos y la recuperación sostenible, tanto a nivel de políticas como práctico.

42. Sin embargo, hay un consenso igualmente claro en el sentido de que es preciso asignar un lugar más
prominente del temario institucional la cuestión de la actuación del PNUD en situaciones especiales de
desarrollo. Al respecto, nuestra estrategia consistirá en reorganizar los ya considerables recursos humanos
y financieros dedicados a este tema, facultando a la División de Respuesta de Emergencia (ERD) para
que apoye y fortalezca la capacidad de las direcciones regionales y las oficinas exteriores. El Comité
Ejecutivo asumirá un papel más activo en la supervisión de las actividades del PNUD en un determinado
número de situaciones críticas clave, en esos países, la política institucional se formulará en colaboración
con la respectiva dirección regional y la División de Respuesta de Emergencia, y se proporcionará al
Comité Ejecutivo información periódica sobre los resultados. La División de Respuesta de Emergencia
también proporcionará apoyo de secretaría para coordinar la labor de las dependencias de la sede a fin
de que todos los servicios del PNUD apliquen un criterio eficaz y coordinado, y encabezará la labor de
dotar a todas las dependencias operacionales y normativas de la organización de las aptitudes necesarias
para atender a situaciones de crisis y posteriores a los conflictos.

43. La aplicación de las disposiciones operacionales para atender a situaciones especiales de desarrollo
se examinará nuevamente en el informe de evaluación que ha de presentarse en abril del 2000. También
en abril del 2000, y a la espera de los resultados de la evaluación, tal vez pida a la Junta Ejecutiva que
considere si cabe modificar o acelerar las disposiciones para la ejecución acelerada de proyectos en
situaciones especiales de desarrollo.

B. Alianzas

Transformar al PNUD en una organización dotada de numerosos vínculos
que cree nuevas oportunidades de desarrollo mediante
alianzas estratégicas

El desafío de la transformación

1. En el último decenio, ha surgido un notable consenso en torno a un conjunto de metas comunes,
de desarrollo, como lo demuestran los compromisos asumidos por los gobiernos en las conferencias
mundiales de las Naciones Unidas. El consenso en relación con las metas ha suscitado un nuevo interés
en los resultados. A su vez, los resultados son los que cada vez más atraen recursos. Para movilizar
recursos de manera eficaz, las organizaciones deben definir los resultados que van a contribuir a lograr.

2. Sin embargo, la obtención de resultados en materia de desarrollo exige un complejo conjunto de
acciones en el que intervienen múltiples agentes. Las alianzas en torno a una meta común tienen
importancia clave y, son especialmente críticas en el plano nacional, donde deben lograrse y medirse los
resultados. El papel central en esas alianzas corresponde a los agentes nacionales, que deben asumir el
control del proceso de desarrollo. Al respecto, la función del PNUD es fundamental, pues la confianza
de que goza en los países en que se ejecutan programas puede contribuir al establecimiento y la promoción
de alianzas que fomenten el control a nivel nacional de los proyectos y el logro de resultados.

3. La existencia de una comunidad de desarrollo incipiente con metas comunes tiene una  consecuencia
adicional: la antigua división del trabajo entre los distintos organismos donantes se ha ido desvaneciendo.
Por esta razón, por ejemplo, en los últimos años se ha vuelto tan importante replantear la alianza entre
el PNUD y el Banco Mundial, que se remonta a varias décadas atrás, en torno a una nueva evaluación
de las ventajas comparativas mutuas. Asimismo, es por esa razón que el fortalecimiento de los procesos
de la evaluación común por países y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo
es tan importante para la eficacia general y el prestigio de las Naciones Unidas.
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4. Hay otros dos aspectos fundamentales relativos a la evolución del PNUD. En primer lugar, a medida
que el PNUD haga mayor hincapié en las actividades preliminares, se modificarán el carácter y la naturaleza
de sus alianzas más importantes. En segundo lugar, para alcanzar las metas del Marco de Financiación
Multilateral, la única estrategia viable es que el PNUD colabore estrechamente con los asociados clave.
En este marco, el PNUD debe desarrollar un nuevo enfoque más estratégico de las alianzas. Las alianzas
han dejado de ser fundamentalmente un aspecto de las relaciones externas para pasar a constituir un
requisito insoslayable para la eficacia de las actividades de desarrollo y un componente integral de la
movilización de recursos.

Resultados en materia de alianzas

5. Tengo previsto obtener los siguientes resultados:

• Seleccionar y establecer alianzas estratégicas clave;

• Lograr que las alianzas estratégicas contribuyan sistemáticamente a los resultados de las actividades
de desarrollo a nivel nacional;

• Lograr que las alianzas contribuyan claramente al aumento de los recursos destinados a los países
en que se ejecutan programas.

Estrategia

6. La vasta labor llevada a cabo en relación con el Marco de Financiación Multianual a fin de definir
las metas y los resultados clave a los cuales contribuye el PNUD se utilizará para determinar cuáles son
nuestras alianzas fundamentales. Me propongo fortalecer estas relaciones clave en torno a resultados y
metas comunes y utilizar nuestros nuevos instrumentos de control y medición para determinar el valor
agregado que aportan esas alianzas.

7. Los resultados en materia de desarrollo deben ser generados ante todo por las actividades de los
agentes nacionales. El PNUD seguirá basándose en la confianza depositada en él por los países en que
se ejecutan programas y se asegurará de que toda estrategia en relación con las alianzas esté firmemente
arraigada en el plano nacional. Al mismo tiempo, utilizaremos el Marco de Financiación Multianual y
las tareas ulteriores para fortalecer las relaciones con los países donantes, sobre la base de los resultados
y productos previstos.

8. Reconozco el papel primordial que debe desempeñar el PNUD en el sistema de las Naciones Unidas
y en el marco del programa de reforma del Secretario General, así como su responsabilidad especial como
fuente de financiación y administrador del sistema de coordinadores residentes. El PNUD tratará de
desempeñar este papel de manera cabal y constructiva y con espíritu de cooperación. Como ya he
señalado, tengo la intención de iniciar próximamente un proceso con miras a fortalecer nuestras
asociaciones con el sistema de las Naciones Unidas.

9. Las alianzas estarán a la vanguardia de las nuevas modalidades de nuestra labor. Las alianzas
requerirán el establecimiento de amplias redes y una gestión de conocimientos de alta calidad. El
establecimiento y la institucionalización de alianzas tendrán importantes efectos en la cultura de la
organización, al promover una mayor orientación hacia el exterior y el cliente. Un buen ejemplo de ello
es la iniciativa NetAid. En general espero que una eficaz estrategia de alianzas transforme nuestra cultura
y nuestras prácticas institucionales básicas.

10. A fin de aumentar la cohesión y coherencia de nuestras alianzas estratégicas, tengo la intención
de establecer una Dirección de Recursos y Alianzas Estratégicas. Hasta ahora, la responsabilidad de
diversas alianzas estratégicas clave estaba dispersa en todo el PNUD.  La secretaría de la Junta Ejecutiva
y las dos dependencias que se ocupaban de las relaciones con los países donantes y las relaciones con
las Naciones Unidas formaban parte de la Dirección de Recursos y Relaciones Externas (BREA). Las
relaciones con las organizaciones de la sociedad civil eran responsabilidad de la Dirección de Políticas de
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Desarrollo. Otras dependencias se encargaban de las relaciones con el sector privado. Las relaciones con
el Banco Mundial y otras instituciones financieras internacionales estaban a cargo de la Oficina de
Planificación en la Dirección de Planificación y Gestión de Recursos (BPRM). No es extraño, pues, que
esa estructura de organización haya dificultado en alto grado la aplicación de una estrategia coherente de
alianzas. A mi juicio, la creación de la Dirección de Recursos y Alianzas Estratégicas, que reagrupará
muchos de esos aliados y copartícipes en el desarrollo fundamentales y el fortalecimiento de la función
de movilización de recursos dentro de la nueva Dirección contribuirán a transformar el enfoque del PNUD
respecto de las alianzas.

C. Recursos humanos

Lograr que la organización cuente con personal con las calificaciones
necesarias para atender a las necesidades en evolución del PNUD creando
condiciones que atraigan a personas talentosas, desarrollen su capacidad,
y las alienten a desempeñarse en forma óptima

El desafío de la transformación

11. Las personas son el recurso fundamental para la transformación con éxito de la organización. Sin
embargo, las reducciones efectuadas en el presupuesto en el decenio de 1990 han limitado considerablemen-
te la contratación y el readiestramiento eficaz del personal para que pueda responder a los nuevos desafíos.
A fin de llevar a la práctica la nueva concepción del PNUD, debemos mejorar la gestión de los recursos
humanos e invertir sustancialmente en nuestros funcionarios.

12. Las encuestas realizadas recientemente entre el personal han detectado graves problemas, entre
otros, la baja moral de los funcionarios de la sede, una utilización deficiente de su capacidad y la falta de
confianza del personal en los directivos. Por el lado positivo, en los últimos tres años en la mayoría de
las esferas la actitud de los funcionarios ha mejorado. La abrumadora mayoría de los funcionarios del
PNUD, realizan sus tareas con excepcional dedicación y están empeñados en el éxito del PNUD.

13. Una de mis mayores prioridades en el futuro será establecer un nuevo tipo de relación entre el
personal y la administración, basada en un compromiso mutuo de responsabilidad y rendimiento a cambio
del desarrollo personal mediante la capacitación y la potenciación. Ambas partes deben reconocer el
acuerdo que se les pide que suscriban: más oportunidades de desarrollo a cambio de un mejor desempeño.
Todos debemos aceptar este desafío; es la propuesta más importante para poder transformar al PNUD.

Resultados en materia de recursos humanos

14. Tengo previsto obtener los siguientes resultados:

• Lograr que el personal de la organización tenga las calificaciones necesarias para atender
a  l a s
necesi-
dades en
e v o l u -
ción de
la orga-
n i z a -
ción;

• Fortalecer la capacidad de gestión de los recursos humanos a fin de atraer y retener a funcionarios
talentosos, y desarrollar su capacidad;

• Dar al personal mayores posibilidades de desarrollo individual y rendimiento.
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Estrategia

15. Me propongo tomar a mi cargo la política general de recursos humanos y todas las asignaciones
de funcionarios a puestos fundamentales con miras a lograr que las calificaciones de los funcionarios estén
plenamente de acuerdo con las necesidades de los puestos. Durante los próximos años de intenso cambio
en la organización seré el jefe de facto de la Oficina de Recursos Humanos del PNUD. Los directivos en
las distintas categorías serán personalmente responsables de la buena práctica de gestión de los recursos
humanos, incluida la plena aplicación de un conjunto de políticas de recursos humanos elaboradas en virtud
del proyecto PNUD 2001 que abarcan las cuestiones de género, el personal de contratación nacional, la
capacitación y las condiciones de trabajo y de vida.

16. Se determinarán las competencias que deberá tener el personal directivo y se evaluará a los directivos
para asegurarse de que el PNUD cuente con líderes y directivos de alto nivel, tanto en la sede como en
las oficinas exteriores. Nuestros representantes y coordinadores residentes son especialmente importantes
para determinar los efectos de nuestras actividades de desarrollo. Todos los directivos deben estar en
condiciones de actuar con visión de futuro, impartir dirección estratégica y tener un actitud abierta y
transparente con respecto al personal. El desempeño de los directivos se medirá en particular en relación
con su gestión de los recursos humanos. La evaluación de la competencia de los directivos comprenderá
un nuevo sistema de información sobre los resultados de “360 grados” (evaluación por los supervisores,
los colegas y los supervisados), que se pondrá a prueba a principios del año 2000 y que se extenderá a
todo el sistema sobre la base de esa experiencia.

17. Todos los funcionarios deberán dar cuenta de su desempeño. Con tal fin, en el año 2000 se
introducirá un sistema simplificado de evaluación del desempeño profesional, que se perfeccionará
continuamente, en el que se hará más hincapié en competencias como la gestión del cambio, el trabajo en
equipo, la capacidad de colaborar y establecer redes y el conocimiento de la tecnología de la información.
El sistema definirá los objetivos para la evolución de la carrera de los funcionarios, armonizándolos con
la estrategia de la organización. Se promoverán programas de recompensas e incentivos para lograr un
desempeño de alta calidad, se determinarán las necesidades de aprendizaje, y quienes tengan un desempeño
deficiente tendrán que abandonar la organización.

18. Respecto de la eliminación natural de puestos, los funcionarios de todo el mundo seguirán teniendo
acceso a programas de jubilación anticipada. Seguirán teniéndose en cuenta los problemas persistentes
de desempeño y colocación para determinar si ha de seguir empleándose a un funcionario.

19. En el año 2000, se introducirá nuevamente un programa de contratación basada en concursos para
el ingreso de personal de carrera y se dará preferencia inicialmente al personal de contratación nacional
y al personal de contratación local en Nueva York, a los funcionarios subalternos del cuadro orgánico y
a los funcionarios con contratos de duración limitada. Además, se contratará a especialistas con experiencia
práctica en formulación de políticas y desarrollo de instituciones, en respuesta a la evolución de las
necesidades de los programas. Además de responder a las necesidades más urgentes del PNUD, en lo que
respecta a contar con personal con las nuevas calificaciones necesarias, esa contratación deberá tener en
cuenta la diversidad de la representación por edad, género y cultura en la organización, atributos de los
que nos enorgullecemos con razón.

20. En el año 2000 se establecerá un sistema interno de presentación de reclamaciones y administración
de justicia más eficaz, transparente y fiable.

21. Se pondrá en práctica un importante programa de reestructuración para agilizar la administración
de los recursos humanos respecto de la contratación, la colocación, las prestaciones y las separaciones
del servicio. Al ofrecer mejor apoyo a los directivos y al personal, se prestará especial atención a las
asignaciones a países que hacen frente a situaciones de crisis y situaciones posteriores a los conflictos.

22. Se pondrán a disposición de los funcionarios servicios de asesoramiento sobre las perspectivas
de carrera a fin de que el personal se desempeñe mejor y se destaque en el nuevo medio. Se establecerán
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vínculos entre los planes de formación del personal y la evaluación del desempeño profesional. La
responsabilidad corresponderá a los supervisores directos y a los propios funcionarios, que contarán con
el respaldo de la Oficina de Recursos Humanos, cuya capacidad será reforzada.

23. Invertir en los recursos humanos equivale a invertir en el futuro de la organización. Como meta,
el 5% de los gastos de personal se invertirá en la capacitación. Ello promoverá la adquisición de
conocimientos, al ofrecer oportunidades de aprendizaje y de promoción de las perspectivas de carrera,
alentando a los funcionarios, en particular al personal de contratación nacional y de apoyo, a que
aprovechen la red existente de aprendizaje y la plataforma electrónica. Se hará hincapié en la capacitación
en tecnología de la información y la actualización de los conocimientos del personal en ese campo. A
mediados del año 2000 finalizará la conceptualización y aplicación de módulos experimentales de una
academia virtual de formación.

D. Desempeño

Crear una “cultura de responsabilidad” respecto de los resultados, en
la que el desempeño se mida y mejore sistemáticamente y los recursos
se administren estratégicamente

El desafío de la transformación

24. La clave de la empresa de recrear el PNUD como una organización que cuente con suficiente
financiación y donde todos los recursos disponibles se aprovechen al máximo a fin de lograr el desarrollo
de los países en donde se ejecutan programas radica en la creación de una “cultura de responsabilidad”
respecto de los resultados. Las enseñanzas extraídas de la experiencia acumulada — muy en especial en
la ejecución del Proyecto PNUD 2001 y los marcos de resultados estratégicos — serán de un valor
inapreciable a la hora de conformar un sistema de gestión del desempeño que contribuya a promover un
cambio auténtico.  Es preciso que se perfeccionen los instrumentos existentes y se combinen con nuevos
instrumentos para formar un sistema sólido y unificado de gestión del rendimiento, que abarque desde
la Junta Ejecutiva en el plano más estratégico hasta todos los demás niveles de la organización.  Para poder
garantizar el éxito será necesario formular objetivos ambiciosos y vigilar los indicadores.

Resultados en materia de desempeño

25. Espero los siguientes resultados:

• Eficacia en la dirección, supervisión y adopción de decisiones , sobre la base de la capacidad de
medir el desempeño;

• Mayor eficiencia en la sede y en las actividades en los países;

• Creación de una nueva “cultura” basada en redes de contactos en el PNUD, incluso horizontalmente
entre las oficinas en los países y entre el PNUD y los asociados externos;

• Clara comprensión por parte de los interesados de los objetivos del PNUD y de los resultados
obtenidos.

Estrategia

Supervisión y gestión del desempeño

26. Tengo entendido que la Mesa de la Junta Ejecutiva ha comenzado a examinar su plan de trabajo
para el año 2000 con miras a que la Junta se centre en su función estratégica y de orientación normativa,
cuya importancia es vital.  Estoy dispuesto a aportar a ese debate. Propongo que la Junta utilice los
objetivos, resultados e indicadores de alto nivel contenidos  en el cuadro de evaluación de la transformación
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que figura al final de esos planes de actividades para supervisar los cambios orgánicos que estamos
introduciendo. La Junta se valdrá del informe anual sobre los resultados, así como de otros instrumentos
como los exámenes por países, para supervisar la eficacia general del PNUD.

27. He establecido un nuevo método de dirección al estilo de un gabinete ministerial, que se aplicará
a partir de enero de 2000, y cuyo propósito consiste en elevar la eficacia de la adopción de decisiones
en el PNUD y reforzar la rendición de cuentas respecto de sus principales funciones institucionales. Por
conducto de ese gabinete, que se reunirá dos veces por semana, los directivos superiores asumirán
colectivamente la responsabilidad de las decisiones más importantes y de su aplicación.  El gabinete y
sus estructuras subsidiarias dependerán en gran medida de los indicadores de desempeño para determinar
los resultados y administrar los recursos.

28. Situada por debajo de los planes de actividades habrá una jerarquía de planes de gestión para las
direcciones y dependencias de la sede y las oficinas en los países, en los que se indicarán objetivos de
desempeño, metas e indicadores del éxito (de los cuales dimanarán los planes de desempeño individuales
de todo el personal). Entre las esferas que abarcarán esos planes e indicadores se cuentan los resultados
en materia de desarrollo, las asociaciones y la gestión de los recursos (humanos, financieros y de tecnología
de la información). Se medirá el desempeño como mínimo una vez al año, o más frecuentemente cuando
sea viable y conveniente, utilizando los instrumentos existentes, como el informe anual sobre los
resultados, un sistema de evaluaciones de la gestión, y encuestas a colaboradores, clientes y el personal.

29. Se fortalecerá la función de supervisión operacional en el PNUD mediante la introducción de un
mecanismo encabezado por el Administrador Asociado para potenciar al máximo las funciones particulares
de los diversos agentes, entre ellos del Grupo de Apoyo a las operaciones y las direcciones regionales,
y coordinarlos con la Oficina de Auditoría y Examen del Rendimiento y la Oficina de Evaluación.

30. Se procurará atajar problemas presentando apoyo especial de gestión en respuesta a las señales
de alerta que emitan los instrumentos de gestión del desempeño, a fin de asegurar que las dependencias
que se están quedando rezagadas en el logro de sus objetivos puedan volver a un carril normal. Ello incluye
intercambios activos de información sobre las mejores prácticas y el establecimiento de contactos entre
las oficinas de reconocida eficacia y las que necesiten apoyo.

Eficiencia

31. Dado que el desempeño del PNUD se mide, en última instancia, por los resultados producidos
en materia de desarrollo a nivel de país, nuestro propósito debe ser apoyar la eficacia y eficiencia de las
oficinas en los países. Bajo la dirección personal del Administrador Asociado, se procurará aumentar la
eficiencia de las direcciones regionales en lo que respecta al apoyo normativo y de otro tipo que prestan
a las oficinas en los países. A la hora de racionalizar las operaciones de las oficinas en los países
deberíamos proponernos trasladar capacidad de las tareas de procesamiento a las tareas sustantivas que
representan valor añadido. Al igual que la sede, las oficinas en los países necesitan reducir los costos, lo
que podría lograrse, por ejemplo, mancomunando la capacidad operacional de algunas pequeñas oficinas
en los países, enfoque que será aplicado a título experimental en el Caribe en el año 2000. Será preciso
que se preste una especial atención a fin de mejorar la eficiencia operacional del PNUD y su capacidad
de responder a las necesidades que surjan en países que hacen frente a situaciones de conflicto o
posteriores a un conflicto.

32. Se robustecerá la gestión de los recursos institucionales a fin de mejorar la rendición de cuentas
y los servicios. Con la fusión de dos direcciones de gestión institucional, la Dirección de Planificación
y Gestión de Recursos y la Dirección de Servicios Financieros y Administrativos, para formar la Dirección
de Gestión, se aprovecharán los efectos sinérgicos de las funciones de recursos humanos, financiera,
administrativa, jurídica y de tecnología de información. Se consolidará la representación del PNUD en
foros interinstitucionales pertinentes a fin de mejorar la prestación de servicios comunes y compartidos.
Se emprenderá enérgicamente la reestructuración de los procesos institucionales, la descentralización y
la contratación externa de servicios institucionales con el fin de reducir los costos. Corresponderá asimismo
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a la Dirección de Gestión la responsabilidad general de supervisar la aplicación de los planes de actividades
y de armonizar estratégicamente las asignaciones de recursos con las prioridades de esos planes.

33. Un Oficial Jefe de Información se encargará de coordinar los servicios de gestión de la información
y velará por que la tecnología de la información apoye la orientación institucional general de la organización
y por que se establezca una sólida base para la gestión de los conocimientos.

34. A mediados del año 2000 se evaluarán la eficacia en función de los costos de todos los sistemas
institucionales, su compatibilidad con las aplicaciones basadas en la Web y los posibles aumentos de
productividad que se derivarían de su aplicación. Los resultados influirán en los futuros sistemas
institucionales que se implanten en el PNUD. El propósito general es lograr para el año 2003 la transmisión
de datos en tiempo real y su utilización inmediata por los funcionarios en todo el mundo mediante el uso
del explorador Web del PNUD. La introducción y utilización de sistemas institucionales permitirá que
disminuya gradualmente el número de informes periódicos que se necesitan en la sede.

Establecimiento de redes

35. Para fines del año 2001, el PNUD habrá integrado a todas las oficinas en los países en una sólida
red de datos basada en la Web utilizando proveedores locales de servicios de Internet, siempre que sea
posible, o compartiendo acceso por satélite. Todas las dependencias de la sede y las oficinas en los países
establecerán sitios Web de alta calidad.

36. Esa red de comunicaciones sumamente mejorada servirá de base para establecer contactos
sistemáticos dentro del PNUD, entre la sede y las oficinas en los países y, horizontalmente, entre estas
últimas. Se fomentarán los contactos no sólo entre diversos lugares geográficos, sino también entre las
funciones orgánicas de gestión institucional, políticas y operaciones. Esas redes representarán una
revolución tanto cultural como tecnológica en el PNUD.

E. Recursos

Alcanzar la meta de recursos establecida en el Marco de Financiación
Multianual y promover la eficacia en función de los costos en toda
la organización

Estrategia general de movilización de recursos

37. Es imprescindible que la Junta Ejecutiva no ceje en su empeño de alcanzar las metas de recursos
establecidas en el Marco de Financiación Multianual. Los planes de actividades son un medio para que
el PNUD logre sus fines: un programa con suficientes fondos para conseguir resultados concretos y
mensurables. A mi juicio, llegar a la meta de unos recursos básicos por valor de 1.100 millones de dólares
es la base indispensable para que la organización sea eficaz. La ejecución cabal y oportuna de los planes
de actividades depende de esa premisa.

Resultados relativos a los recursos

38. Espero los siguientes resultados:

• Logro de las metas relativas a los recursos establecidas en el Marco de Financiación Multianual;

• Aumento de la proporción de los gastos con cargo al presupuesto bienal efectuados fuera de la sede
y destinados a prestar apoyo sustantivo, dentro de un total de gastos reducido;

• Mayor cumplimiento de las disposiciones relativas a las contribuciones de los gobiernos para
sufragar los gastos locales de las oficinas y fortalecimiento de los mecanismos de recuperación de
los gastos.
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Estrategia

39. El proceso del Marco de Financiación Multianual y la ejecución de los planes de actividades
constituyen estrategias complementarias para alcanzar las metas relativas a los recursos establecidas en
dicho marco. Los resultados estratégicos fijados en el Marco de Financiación Multianual reflejan una
inequívoca voluntad de conseguir resultados mensurables en la esfera del desarrollo mientras que los planes
de actividades proporcionan un conjunto de medidas concretas y mensurables que impulsarán una profunda
reforma y renovación de la organización.

40. Además del compromiso de reconstituir la base de recursos básicos del PNUD, nos esforzaremos
decididamente por alcanzar la cuantía de los recursos complementarios establecida en el Marco de
Financiación Multianual. Al establecer en el marco de los resultados estratégicos unas metas y unos
resultados claros y aplicables tanto a los recursos complementarios como a los básicos, el Marco de
Financiación Multianual garantiza que los recursos complementarios no sólo reduzcan los recursos
destinados a propósitos generales sino que los complementen. Considero que nuestra labor en lo tocante
al Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y al Protocolo de Montreal son ejemplos de cómo
el PNUD puede aplicar una estrategia eficaz en el caso de los recursos complementarios que redunde en
beneficio de los países receptores. Estoy especialmente interesado en lograr un aumento de los recursos
complementarios para África y en que el PNUD comparta sus experiencias al promover actividades de
desarrollo eficaces en esa región.

41. Reconozco que hay que ser sumamente prudente con los gatos a fin de destinar el máximo de los
recursos disponibles a la programación. Por consiguiente, el programa de reforma y renovación está
concebido para lograr economías a largo plazo a partir del presupuesto correspondiente al bienio
2002–2003. En el tercer período ordinario de sesiones de la Junta Ejecutiva, que se celebrará en septiembre
de 2000, se proporcionarán algunas indicaciones al respecto. No obstante, si para entonces no se han
alcanzado las metas relativas a la movilización de recursos, es posible que los Estados Miembros tengan
que considerar la posibilidad de adoptar medidas presupuestarias más drásticas, lo que repercutiría en
todos los aspectos del funcionamiento del PNUD como organización mundial.

42. Comprometo nuevamente al PNUD a una reducción del 25% del personal de la sede, así como una
transferencia sustancial de recursos hacia las oficinas en los países. El plazo para alcanzar este objetivo
es finales del año 2002. La responsabilidad de la ejecución de esta medida corresponderá al Comité
Ejecutivo y se supervisarán periódicamente los logros conseguidos con arreglo a unas metas fijadas con
claridad.

43. En el proyecto de presupuesto para el bienio 2000–2001 se aplica una importante estrategia que
persigue lograr un aumento de las contribuciones de los gobiernos para sufragar los gastos locales de las
oficinas del PNUD en los países. Solicito la plena cooperación de los Estados Miembros al respecto. En
el presupuesto bienal también figuran propuestas para fortalecer los mecanismos de recuperación de los
gastos. Estas propuestas, al igual que las disposiciones relativas a las contribuciones de los gobiernos
para sufragar los gastos locales de las oficinas del PNUD en los países, se aplicarán rigurosamente. El
recién constituido Comité Ejecutivo realizará un seguimiento periódico de las contribuciones y la
recuperación de los gastos. Así, todos los directores asumirán mayores responsabilidades en lo referente
a los distintos aspectos de estas cuestiones.

Gastos relativos a la aplicación de los planes de actividades

44. Si bien la aplicación cabal de los planes de actividades permitirá al PNUD estar mejor equipado
para producir resultados y, por ende, captar un nivel de financiación sostenible, el plan también está
orientado a reducir los gastos en el mediano plazo. En el corto plazo, su aplicación obligará a realizar
algunas inversiones por un valor que se estima en unos 25 millones de dólares. El grueso de estos costos
corresponde a recursos humanos, alianzas y sistemas de información y conocimientos.
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45. En el último decenio, el PNUD ha aplicado en repetidas ocasiones medidas estrictas de reducción
de gastos, incluido un recorte de 17 millones de dólares en los gastos reales del presupuesto correspondien-
te al bienio 2000–2001. Así pues, el margen de maniobra que permite el presupuesto vigente es sumamente
limitado. No obstante, y aunque soy plenamente consciente de los importantes problemas que puede
acarrear semejante medida, he cursado instrucciones a los directores para que procuren obtener unas
economías adicionales de 12 millones de dólares en el presupuesto bienal y las dediquen a financiar
proyectos de reforma. Se informará a la Junta Ejecutiva, en su tercer período de sesiones, de las economías
que se pretenden conseguir, así como de su empleo alternativo.

46. En los últimos años, el proceso de reforma del PNUD se ha visto favorecido por una serie
importante de contribuciones especiales. En la medida en que los gastos de su ejecución se financien con
cargo a recursos extrapresupuestarios, las economías presupuestarias resultantes se podrán dedicar a la
programación. En el caso en que resulten insuficientes los recursos extrapresupuestarios que se generen,
no tendré más remedio que establecer nuevas prioridades en el calendario de ejecución y modificar los
objetivos de la reforma establecidos.

IV. Resumen y medidas que se adoptarán próximamente

47. El PNUD tiene ventajas incomparables — un alcance mundial, una capacidad de promoción
excepcional y, lo que es más importante, la confianza de los países en los que se ejecutan programas. Si
el PNUD explota estas ventajas con habilidad podrá desempeñar un papel mucho mayor en la lucha para
erradicar la pobreza.

48. Se debe partir de las necesidades de los países en los que se ejecutan programas, donde el ritmo
sin precedentes de los cambios mundiales ha creado una enorme demanda de nuevos tipos de apoyo. En
el Marco de Financiación Multianual se refleja el surgimiento de estas nuevas demandas, con un claro
crecimiento de las actividades preliminares, como el apoyo en la formulación de políticas y el apoyo
institucional. Como quiera que se llamen, estas actividades aprovechan al máximo las virtudes del PNUD,
a saber, la confianza que los países en que se ejecutan programas depositan en él y sus funciones de
promotor del desarrollo, órgano coordinador de las Naciones Unidas en esta esfera y movilizador de
recursos en los países.

49. No obstante, para ayudar a los países a adoptar las políticas e instituciones apropiadas, el PNUD
debe modificar considerablemente su funcionamiento, sus políticas, la forma de trabajar con sus asociados
y su mentalidad. La calidad de nuestra labor, en particular en materia de formulación de políticas, también
adquiere una importancia crucial: no alcanzar la excelencia sería defraudar la confianza que han depositado
en nosotros los países en que se ejecutan programas. Lo mismo puede decirse de la sustancia y calidad
de la labor del PNUD en el creciente número de países en situaciones especiales de desarrollo. Como
Administrador, mi función principal es desarrollar la capacidad interna, de modo que el organismo esté
a la altura de las circunstancias.

50. Por supuesto que los programas seguirán girando en torno a las necesidades de cada país, aunque
el PNUD del futuro será mucho más eficaz en el campo del diálogo normativo y el desarrollo institucional
que en el apoyo directo a proyectos aislados de alivio de la pobreza. Si bien las actividades relacionadas
con proyectos seguirán creciendo a medida que aumenten los recursos, los proyectos del PNUD se
subordinarán a las políticas: su objetivo será impulsar la reforma normativa mediante el diálogo, la
aplicación de criterios experimentales, el apoyo institucional y, en particular, la transferencia de
conocimientos entre los países del Sur.

51. Los informes anuales orientados hacia los resultados me permitirán examinar las esferas prioritarias
para los países en que se ejecutan programas y compararlas con los procesos y los conocimientos
institucionales disponibles; se determinarán así las deficiencias y carencias y la capacidad que es preciso
desarrollar para subsanarlas. Los nuevos programas mundiales y regionales que se inician en 2001 se
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concebirán con el propósito de atender las esferas de gran demanda. Si la demanda es baja, se tomará como
señal de que otros organismos pueden atender esas esferas de forma más eficaz. Seremos rigurosos al
escoger a los asociados cuando se produzcan duplicaciones, en los casos en que otros tengan una clara
ventaja comparativa o cuando no sea factible adquirir la experiencia y los conocimientos especializados
necesarios internamente. Las conversaciones que se han iniciado con el Fondo de Desarrollo de las
Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) son ejemplo de ello.

52. Simultáneamente, la labor del PNUD se orienta claramente a prestar apoyo en la formulación de
políticas, la creación de instituciones y otras actividades preliminares. Con este fin, me propongo:

• Reorganizar la Dirección de Políticas de Desarrollo para que se concentre en prestar apoyo en la
aplicación de políticas;

• Reforzar el vínculo entre la formulación de políticas y las operaciones, lo que implicará el traslado
al terreno de personal especializado en formulación de políticas;

• Aumentar nuestra capacidad de abogar por la implantación de políticas mundiales y nacionales
más equitativas;

• Reconfigurar las actividades del PNUD, de modo que el apoyo que se preste a los países en
situaciones especiales de desarrollo sea más eficaz;

• Aumentar la capacidad del PNUD de recoger y aprovechar las mejores prácticas de todo el mundo,
ampliando su capacidad de establecer contactos y gestionar conocimientos;

• Asignar prioridad en todas nuestras actividades, particularmente en los programas de carácter
mundial y regional, a la cooperación técnica entre países en desarrollo.

53. Las asociaciones estratégicas determinarán la capacidad del PNUD para llevar adelante con eficacia
las actividades preliminares de desarrollo; en muchos casos el PNUD deberá desempeñarse como agente
catalizador e intermediario, en particular en el plano nacional. Muchas de las cuestiones clave tienen que
ver con las responsabilidades que incumben al PNUD como coordinador de las actividades operacionales
del sistema de las Naciones Unidas en los países; me propongo poner en marcha dentro de poco tiempo
un proceso que profundice las reformas en curso en el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y el sistema de coordinadores residentes.

54. En el plano institucional, para aumentar la coherencia de las actividades que el PNUD emprende
en colaboración con otras entidades, me propongo crear una oficina de recursos y asociaciones estratégicas,
de la que dependerán varias actividades clave. Ello permitirá también aumentar nuestra capacidad de
movilizar recursos.

55. El cambio de mentalidad en el PNUD tendrá la misma importancia crítica. A fin de crear un entorno
que privilegie el desempeño me propongo:

• Encargarme personalmente de la política general de recursos humanos, incluidos los principales
nombramientos;

• Determinar las cualidades que debe reunir el cuadro directivo (visión, dotes de mando estratégico,
transparencia y capacidad de administrar los recursos humanos) e instituir un sistema de evaluación
completa del personal directivo;

• Determinar las cualidades que debe reunir todo el personal, a saber: aptitud para la gestión del
cambio, el trabajo en equipo, la colaboración con asociados externos y el establecimiento de
contactos, e idoneidad en tecnología de la información;

• Instituir recompensas e incentivos para los funcionaros con un desempeño sobresaliente, promover
la capacitación de los más prometedores y separar del servicio a los incompetentes;

• Contratar activamente a personal de talento en el nivel de comienzo de carrera del cuadro orgánico;
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• Destinar el 5% de los gastos de personal a la capacitación, en particular en tecnología de la
información;

• Establecer un régimen colectivo de dirección y rendición de cuentas, similar a un gabinete de
ministros;

• Aumentar la eficacia y reducir los gastos, racionalizando los servicios de apoyo en materia de
políticas y de otro tipo que se prestan a las oficinas en los países, estudiando la posibilidad de
mancomunar la capacidad operativa de las oficinas pequeñas, fusionando la Dirección de
Planificación y Gestión de Recursos y la Dirección de Servicios Financieros y Administrativos
en una nueva Dirección de Gestión, y reestructurando y descentralizando ciertos servicios y
contratando su prestación fuera del organismo;

• Colocar los principales servicios de gestión de información bajo la dirección de un oficial jefe de
información y llevar a cabo programas prioritarios para hacer del PNUD un organismo verdadera-
mente interconectado;

• Reducir la plantilla de la sede en un 25% mediante, entre otras cosas, el traslado de personal al
terreno;

• Crear una nueva oficina de comunicaciones que dependa directamente de mí;

• Determinar con rigor el desempeño del personal mediante un sistema de evaluación y encuestas
de los colaboradores, el personal y los clientes.

56. También me propongo perseguir enérgicamente los objetivos de recursos básicos y complementarios
establecidos en el Marco de Financiación Multianual; creo que la aplicación satisfactoria de los planes
de actividades significará un gran adelanto en este sentido. Simultáneamente, me propongo destinar la
máxima cantidad posible de recursos a la programación y por lo tanto sufragaré los gastos adicionales a
corto plazo relacionados con esos planes, que se han estimado en 25 millones de dólares, gracias a
economías o contribuciones extrapresupuestarias.

57. Creo que las iniciativas que acabo de resumir permitirán revitalizar al PNUD y transformarlo en
una institución más dinámica, capaz de atender con eficacia el aumento en la demanda de servicios
preliminares por parte de los países en que se ejecutan programas. El PNUD volverá a desempeñar así
un papel fundamental en la lucha en pro del desarrollo humano y la erradicación de la pobreza en todo
el mundo.

58. No cabe duda de que, con el tiempo, habrá que modificar los planes y la forma de evaluar los
progresos alcanzados. De hecho, los planes conllevan el cambio, puesto que se los ha concebido para
responder a la demanda. En líneas generales, debe considerárselos parte de un diálogo más amplio que
abarcará cuestiones importantes, acerca de las cuales la Junta Ejecutiva habrá de adoptar decisiones. Los
planes servirán para encuadrar las sesiones dedicadas a la financiación y las deliberaciones sobre los países
en crisis o que acaban de superar conflictos que se celebrarán en el segundo período ordinario de sesiones
de 2000, los debates relativos al informe anual sobre los resultados que se celebrarán en el período de
sesiones anual, el examen del presupuesto durante el tercer período ordinario de sesiones y otras cuestiones
para las que se necesitará orientación y decisiones concretas.

59. Estoy convencido de que estos planes de actividades se ciñen al mandato, la misión y las
características fundamentales del PNUD y, si bien no es menester que la Junta Ejecutiva adopte medidas
al respecto, abrigo la esperanza de que los respalde decididamente en el período de sesiones en curso.
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V. Evaluación de la transformación*

Metas Resultados Indicadores de éxito 1999

Metas indicativas

2000 2001 2002 2003

Políticas Afianzar la posición del PNUD,
como asociado de confianza e
influyente de los países en que se
ejecutan programas, en la tarea de
ayudarlos a superar sus problemas
de desarrollo prestándoles apoyo
rápido y de alta calidad en esferas
de demostrada eficacia

C Afianzar el papel del PNUD como
promotor del desarrollo humano en
todo el mundo

C Ajustar la capacidad sustantiva según
las esferas de mayor demanda

C Fortalecer la capacidad para prestar
nuevos tipos de servicios

C Establecer una capacidad fundada en el
desarrollo de densas redes y basada en
el terreno

C Definir claramente la capacidad y lograr
mayor eficacia en situaciones especiales
de desarrollo

Índice de concentración, de resultados
Índice de concentración de gastos por
programas

Mayor concentración de la capacidad para
responder a las necesidades
Número de visitas al sitio en la Intranet
relativo a políticas
Porcentaje de la labor en el ámbito de
políticas realizado sobre el terrenos

A determinar

A determinar

A determinar

A determinar

A determinar

Alianzas Transformar al PNUD en
una organización dotada de
numerosos vínculos que cree
nuevas oportunidades de desarrollo
mediante alianzas estratégicas

C Seleccionar y establecer alianzas
estratégicas clave

C Lograr que las alianzas estratégicas
contribuyan sistemáticamente a los
resultados de las actividades de
desarrollo a nivel nacional

C Lograr que las alianzas contribuyan
claramente al aumento de los recursos
destinados a los países en que
se ejecutan programas

Índice de los resultados logrados
mediante alianzas

Aumento de la satisfacción de los
aliados, medido con encuestas
Número de países donde se realizaron
procesos de evaluación común para el
país y de MANUD

A determinar

A determinar

36 41 63 75 100

Recursos humanos Lograr que la organización cuente
con personal con las calificaciones
necesarias para atender a las
necesidades en evolución del
PNUD creando condiciones que
atraigan a personas talentosas,
desarrollen su capacidad y las
alienten a desempeñarse en forma
óptima

C Lograr que el personal de la
organización tenga las calificaciones
necesarias para atender a las necesidades
en evolución de la organización

C Fortalecer la capacidad de gestión de los
recursos humanos a fin de atraer y
retener a funcionarios talentosos, y
desarrollar su capacidad

C Dar al personal mayores posibilidades
de desarrollo individual y rendimiento

Cumplimiento de las metas mínimas en
cuestión de género:
– Altos funcionarios ejecutivos en la

sede
– Representantes residentes
– Todo el cuadro orgánico

40%
40%
38%

Nuevos funcionarios
contratados/funcionarios de carrera
contratados en las categorías iniciales 40/20 40/20 40/20 40/20

Renovación natural del personal del
cuadro orgánico 2% 6% 6% 5% 5%

Gastos de personal invertidos en
capacitación 2% 2% 5% 5%

Porcentaje de funcionarios en la sede
satisfechos con su trabajo, poder y escala
de valores 51% 54% 57% 60% 63%

Porcentaje de funcionarios en las oficinas
de los países satisfechos con su trabajo,
poder y escala de valores 56% 59% 62% 65% 68%

Porcentaje de funcionarios en la sede
satisfechos con la supervisión y
administración 45% 48% 51% 54% 57%
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Metas Resultados Indicadores de éxito 1999

Metas indicativas

2000 2001 2002 2003

Porcentaje de funcionarios en las oficinas
de los países satisfechos con la
supervisión y administración 54% 57% 60% 63% 66%

Desempeño Creación de “una cultura de
responsabilidad” respecto de los
resultados en virtud de la cual el
desempeño se mida y mejore
sistemáticamente y los recursos se
administren estratégicamente

C Eficacia en la dirección, supervisión y
adopción de decisiones sobre la base de
la capacidad de medir el desempeño

C Mayor eficiencia en la sede y en las
actividades en los países

C Creación de una nueva “cultura” basada
en redes de contactos en el PNUD,
incluso horizontalmente entre oficinas
de los países y entre el PNUD y los
asociados externos

C Clara comprensión por parte de los
interesados de los objetivos del PNUD
y de los resultados obtenidos

Porcentaje de los indicadores que
coincide con lo previsto en los planes de
actividades 60% 75% 90% 99%

Porcentaje de los indicadores que
coincide con lo previsto en los planes de
gestión 60% 75% 90% 99%

Mayor satisfacción de los clientes,
reflejada en encuestas

A determinar

Reducción del número de oficinas con
calificaciones de auditoría deficientes o
gravemente deficientes 34% 40% 45% 50% 55%

Mejora de la imagen del PNUD, medida
por encuestas

A determinar

Aumento del porcentaje de oficinas en los
países dotados de sitios Web que
cumplen normas mínimas de calidad 25% 50% 75% 90%

Número de informes periódicos solicitado
por la sede a las oficinas en los países 96 86 78 70 65

Recursos Alcanzar la meta de recursos
establecida en el Marco de
Financiación Multianual y
promover la eficacia en función de
los costos en toda la organización

C Logro de las metas relativas a los
recursos establecidas en el Marco de
Financiación Multianual

C Mayor proporción de los gastos con
cargo al presupuesto bienal efectuados
fuera de la sede y destinados a prestar
apoyo sustantivo, dentro de un total de
gastos reducido

C Mayor cumplimiento de las
disposiciones relativas a las
contribuciones de los gobiernos para
sufragar los gastos locales de las
oficinas y fortalecimiento de los
mecanismos de recuperación de gastos

Metas del Marco de Financiación
Multianual alcanzadas (en millones de
dólares):

– Recursos ordinarios
– Participación de gobiernos en la

financiación de los gastos
– Fondos fiduciarios y participación de

terceros en la financiación de los
gastos

800 900 1 000 1 100

975 975 975 975

500 520 530 550

Reducción de los gastos del presupuesto
bienal (en millones de dólares) 518 506

Reducción del total de la plantilla en la
sede 25%

Aumento en el cumplimiento de las
disposiciones relativas a las
contribuciones de los gobiernos para
sufragar los gastos locales de las oficinas 10% 10% 10% 10%

Aumento anual en la recuperación de los
gastos 10% 10% 10% 10%

* El Administrador proporcionará más detalles sobre el cuadro de evaluación de la transformación durante el presente período de sesiones y lo actualizará anualmente.


